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Señores 
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Dirección: CARRERA 27 F No. 71- 67 SUR 
Ciudad 
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Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimiento de la existencia de una vivienda de 

interés social en asentamiento legalizado. Expediente: 11001-0-22-0353. 

Respetado Señor/Señora, 11.  

	

4.1 	 I 

	

!If• 	, 
La Caja de Vivienda Popular en el marco del trámite:de que tratan los art'culos 8 y 9 de la Ley 
1848 de 2017, modificada por los artículos 122 y 123 del Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 
Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1. del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, procede a citarlO(a) en su calidad de vecino colindante del 
predio de la señora LINDA NASHLY YULIETH FIGI?EROA  MEFDEZ, quienesteli0Sado 8 de 
julio de 2022, presentó solicitud para el reconocimiento de la existencia dé un e vivienda de 
interés social en asentamiento legalizado con uso RéSidencial, radicado con el expediente del 
asunto y referente al predio localizado en dirección KR 27 G No. 71 - 66 SUR, de la localidad 
de Ciudad Bolívar, con chip AAA0159PWTF y folio de matrícula inmobiliaria número 50S-
40778879. 

Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte en .elltrárnite y hcer valer sus derechos puede 
manifestarlo mediante escrito dirigido a este Despacho bien sea por medio físicól a la CL 54 No. 
13 - 30 o por medio digital al correo electrónico': SolucioneslcaiaviviendabopUlar.qov.co, 
citando el número de expediente del asunto, a partir del recibo de la presente comunicación y 
hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelve la solicitud. 

Es de precisar que las objeciones y observaciones deberán presentarse de confotrnidad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1.'dpf Decreto 9nico Reglamentarlo 1077 de 
2015 y deberán fundamentarse únicamente en !la ,:laplicacion de las noria jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la 
responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que ocasione con 
su conducta. 
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Esta intervención no esta prevista para solucionar eventuales incomodidades que puedan 
resultar déla ejecución de obras, td,mpoco pretender sanciones por la ejecución de estas sin 
el debido Acto Administrativo que l'o autorice, ya que estos aspectos son de la competencia de 
la Alcaldía Local correspondiente, á la cual debe usted dirigirse en estos casos. 

Los datos .suministrados, en esta, comunicación respecto a las características propias del 
proyeóto son lasindiCadoS por el solicitante al momento de la radicación del trámite. 

h I i' 	1 1 	1 	1,,,r1 

El hórarIp .fie atención a:vecinol'eál de 7:00 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 

Cordialmente, 

CAMILO BARBOSA MEDINA 
Director Mejoramiento de Vivienda 
Caja de la Vivienda Popular 

Proyectó: .María Mercedes Ca "non T. Contratista, 
• I 
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Señores 
PROPIETARIO y/o POSEEDORES 
Dirección: CARRERA 27 F No. 71- 67 SUR 
Ciudad 

Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimiento de la existencia de una vivienda de 
interés social en asentamiento legalizado. Expediente: 11001-0-22-0353. 
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Respetado Señor/Señora, 

 

   

La Caja de Vivienda Popular en el marco del trámite:de que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 
1848 de 2017, modificada por los artículos 122 y 123 del Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 
Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1. del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, procede a citarló(a) en su calidad de vecino colindante del 
predio de la señora LINDA NASHLY YULIETH FIGUEROA MEtilDEZ, qUieneSellpáSado 8 de 
julio de 2022, presentó solicitud para el reconocimiento de la existencia de una vivienda de 
interés social en asentamiento legalizado con uso Résidencial, radicado con el expediente del 
asunto y referente al predio localizado en dirección KR 27 G No. 71 - 66 SUR, de la localidad 
de Ciudad Bolívar, con chip AAA0159PWTF y folio de matrícula inmobiliaria número 50S-
40778879. 

! 	! 
Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte en elttrámite  y hácer valer sus cieraohos puede 
manifestarlo mediante escrito dirigido a este Despachó bien sea por medio físico a' la CL 54 No. 
13 - 30 o por medio digital al correo electrónico  ' solucionesOcaiaviviendabopular.dov.co, 
citando el número de expediente del asunto, a partir del recibo de la presente comunicación y 
hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelve la solicitud. 

Es de precisar que las objeciones Tobservaciones dlberán pres9ntarse de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1. del Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015 y deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las noriaS jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la 
responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que ocasione con 
su conducta. 
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Esta iOtervención no, está prevista !Jara solucionar eventuales incomodidades que puedan 
resultar de la :ejeoución dé obras, r,i) tampoco pretender sanciones por la ejecución de estas sin 
el debido Acto Administrativo que lo autorice, ya que estos aspectos son de la competencia de 
la Alcaldía' Local correspondiente, a lá cual debe usted dirigirse en estos casos. 

Los datos suministrados en esta comunicación respecto a las características propias del 
proyecto son las indicados por el solicitante al momento de la radicación del trámite. 

El horario Ade atención aivecinoseS)de 7:00 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 

Cordialrhente, 
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CAMILO BARBOSA MEDINA 
Director Mejoramiento de Vivienda 
Caja de la Vivienda Popular 

Proyectó: 'María Mercedes Cañcn T. 1-• Contratista" 
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